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1. INTRODUCCIÓN 
El presente artículo tiene el objetivo de describir la evolución y la situación actual de la Interpretación en 
los Servicios Públicos (en adelante, ISP) en Catalunya y en las Illes Balears. Para el caso de Catalunya, nos 
basamos en datos extraídos de la investigación previa realizada por el grupo MIRAS, complementados con 
información obtenida a partir de consultas puntuales con informantes clave para obtener datos más 
actualizados.  

En el caso de las Illes Balears, los datos proceden de páginas web institucionales y de empresas, así 
como de encuestas a profesionales y comunicaciones personales. La respuesta a los formularios enviados 
a instituciones, la mayoría personalizados, ha sido menor de la que cabría desear. Tampoco hemos recibido 
ningún tipo de contestación de las múltiples asociaciones de inmigrantes contactadas. 
 
2. LA SITUACIÓN EN CATALUNYA 
En los diez últimos años, la ISP ha experimentado cambios importantes en Catalunya. De una primera 
época de expansión de servicios (2007-11), en la que se consolidaron y ampliaron parte de los servicios 
que Ugarte (2006) señaló en su primera panorámica; a una segunda época de recortes, reinvención de 
soluciones y aparición de nuevos retos (2012-16). Entre los hechos significativos que reflejan los recortes 
sufridos entre 2009 y 2011 y el cambio de época están las restricciones y casi desaparición de la 
interpretación presencial en el ámbito escolar; la no renovación del programa de formación e implantación 
de la mediación intercultural en el ámbito sanitario subvencionado por la Obra Social de la Caixa; y la 
disolución en diciembre de 2011 de Linguamón, un consorcio creado para promover la diversidad 
lingüística en Catalunya.  

Por otra parte, la convivencia entre intérpretes y mediadores interculturales se ha convertido en un 
rasgo característico de Catalunya, sobre todo en los ámbitos sanitario, educativo y social. El mediador 
intercultural, al asumir una mayor variedad de funciones (Llevot Calvet, 2002; Antonin Martín, 2013; 
Vargas-Urpi, 2013), resulta ser un profesional más polifacético desde el punto de vista de la 
Administración, sobre todo al plantear contratos a tiempo parcial o tiempo completo. De hecho, en 
Catalunya la mediación intercultural incluso ha ganado terreno, y en la actualidad encontramos ejemplos 
como el proyecto XEIX, que, aunque parte de la Asociación de Comerciantes, pretende fomentar la 
convivencia intercultural en distintos ámbitos (educativo, comercial, cultural) del barrio del Fort Pienc en 
Barcelona.2 

Otra de las consecuencias de los recortes ha sido la expansión de la interpretación telefónica, como 
veremos más adelante, con las ventajas (económicas y en cuanto a disponibilidad del servicio) que ofrece 
esta modalidad.  
 
2.1. EVOLUCIÓN DE LA INMIGRACIÓN Y DE LAS POLÍTICAS DE INMIGRACIÓN EN CATALUNYA 
Hace diez años, en Catalunya la llegada de población extranjera estaba en su momento álgido. En este 
territorio, de 181.590 ciudadanos extranjeros censados en el año 2000 se había pasado a 798.904 en el año 
2005. De 2005 a 2010, la inmigración siguió creciendo hasta alcanzar los 1.198.538 ciudadanos de origen 
extranjero censados. A partir de entonces, la población extranjera residente en Catalunya se estabilizó y 
más bien ha ido mostrando una tendencia a disminuir (las últimas cifras hablan de 1.023.398 ciudadanos 
extranjeros en 2016; 175.140 menos que en 2010).3  

La comunidad con mayor presencia en Catalunya es la procedente de Marruecos, con 211.384 

 
1 Este artículo es el resultado de un trabajo conjunto y coordinado por parte de las autoras. En cuanto a la recogida de 
datos y redacción de las distintas partes del artículo, Mireia Vargas-Urpi se ha encargado de la situación en Catalunya, y 
Xus Ugarte Ballester de la situación en las Illes Balears. Las autoras agradecen a la Dra. Marta Arumí Ribas sus 
comentarios y aportaciones a una versión previa del manuscrito. 
2 El barrio del Fort Pienc se caracteriza por una importante concentración de comercios regentados por personas chinas 
o pakistaníes. Para más información sobre el proyecto XEIX, véase el siguiente vídeo: 
https://www.youtube.com/watch?v=ns5Y34Ygxh8 
3 Datos extraídos de la página web del Instituto de Estadística de Catalunya (Idescat). URL: 
http://www.idescat.cat/poblacioestrangera  [Fecha de consulta: 11 de agosto de 2017] 

https://www.youtube.com/watch?v=ns5Y34Ygxh8
http://www.idescat.cat/poblacioestrangera


ciudadanos censados, un 20,66 % del total de la población extranjera. En segundo lugar, se encuentran los 
ciudadanos de origen rumano (90.874 personas), lo que supone un 8,88 % del total, seguidos por los 54.545 
ciudadanos de origen chino (5,33 %). En cuarto y quinto lugar encontramos a los ciudadanos italianos 
(49.421) y pakistaníes (43.093), respectivamente. Cabe resaltar que las cinco nacionalidades con mayor 
presencia en Catalunya pueden presentar, a priori, barreras lingüísticas, al provenir de países en los que no 
se habla español. La única excepción sería para algunos de los ciudadanos que constan como italianos, que 
en realidad provienen de Argentina y gozan de la doble nacionalidad.  

En cuanto al número de inmigrantes de cada uno de estos colectivos, la comunidad marroquí se ha 
como el más numeroso a lo largo del periodo 2006-2016, mientras que Rumanía se encuentra en segunda 
posición desde 2008. La comunidad china y, de manera similar, la comunidad pakistaní, han ido escalando 
puestos debido al retroceso de comunidades latinoamericanas como la ecuatoriana y la boliviana, que han 
disminuido sensiblemente en los últimos años. 

Para hacer frente a los retos planteados por la inmigración, la Generalitat de Catalunya ha propuesto 
distintas soluciones en sus planes de inmigración, aunque tampoco se ha posicionado en temas sobre el 
perfil del intermediario lingüístico (¿intérprete o mediador?). Después del primer Plan de ciudadanía e 
inmigración 2005-2008 (véase Ugarte, 2006; Vargas-Urpi, 2012 y 2013), los siguientes documentos sobre 
políticas de inmigración han establecido las bases para la financiación de servicios relacionados con la 
inmigración: 

• Pacto nacional para la inmigración, firmado en 2008. En el segundo reto, «Dimensionar los servicios 
públicos y garantizar el acceso de todas las personas», se hace mención explícita de la necesidad de 
«dotar de asistencia lingüística puntual y de calidad, a disposición de los y las profesionales de los 
servicios públicos que lo soliciten, optimizando recursos humanos y tecnológicos» (p. 56). A 
continuación, se detallan acciones concretas en el ámbito sanitario (mediación), en centros 
penitenciarios, en la atención a menores y a jóvenes, y en el ámbito sanitario (interpretación4 para 
detenidos y víctimas extranjeros).  

• Plan de ciudadanía e inmigración 2009-2012, aprobado en 2008. En la línea del Pacto anterior, este plan 
establece la dotación que recibirán los servicios de asistencia lingüística en distintos ámbitos: en los 
ámbitos sanitario (mediación intercultural), policial (interpretación para detenidos extranjeros) y 
penitenciario (interpretación para internos extranjeros) y en la acogida. El programa integral de acogida 
consiste en una serie de acciones que ofrecen formación y orientación en cuanto al conocimiento del 
entorno, la lengua y el mercado laboral.  

• Plan de ciudadanía y de las migraciones: horizonte 2016. El cambio en la denominación de este plan pretende 
reflejar los cambios que se viven en Catalunya: después de una época de intensa inmigración, ahora 
hablamos de migraciones, con el fin de incluir también a las personas extranjeras o autóctonas que 
emigran de Catalunya. En cuanto a servicios de ISP, este plan consolida los tres ámbitos de actuación 
ya mencionados en el plan anterior (centros de salud, policía y centros penitenciarios).5  

 
Finalmente, cabe señalar también el Plan director de inmigración en el ámbito de la salud, específico para el ámbito 
sanitario, aprobado en 2006. Entre las propuestas que incluye cabe destacar el «plan de mediación» (p. 62), 
que se plantea como un proyecto holístico y que abarca aspectos como definir y consensuar el modelo de 
mediación, identificar las necesidades de servicios de mediación en Catalunya, impulsar la formación 
reglada en mediación intercultural y, finalmente, facilitar la incorporación de mediadores en los hospitales 
de Catalunya. 
 
2.2 EVOLUCIÓN DE LOS SERVICIOS DE ISP EN CATALUNYA 
En este apartado se repasará la evolución que han vivido los servicios de ISP en Catalunya según los 
distintos ámbitos de los servicios públicos. En esta panorámica se incluye también la mediación 
intercultural, puesto que, como se ha visto en los planes anteriores y en buena parte de la investigación 
realizada en Catalunya (Arumí, en prensa; Vargas-Urpi, 2013; Vargas-Urpi y Arumí, 2014, entre otros), los 
mediadores interculturales asumen, con mucha frecuencia, la labor de facilitar la comunicación entre 
personas inmigradas y proveedores de servicios, especialmente en los ámbitos sanitario, educativo y social.  
 
2.2.1. Ámbito sanitario 
En Catalunya se ha potenciado la figura del mediador intercultural en el ámbito sanitario (Burdeus 

 
4 El documento habla, en realidad, de traducción, aunque se refiere a la comunicación oral. 
5 En el momento de redactar el capítulo, la Secretaría de Igualdad, Migraciones y Ciudadanía está llevando a cabo el 
proceso participativo del Plan de Ciudanía y de las Migraciones 2017-2020. 



Domingo, 2015). Se trata de un perfil multidisciplinar que asume funciones más allá de la facilitación de la 
comunicación en entrevistas a tres. De este modo, en el Plan director de inmigración en el ámbito de la salud se 
menciona que los mediadores también pueden «asesorar a usuarios en su relación con profesionales y 
servicios públicos y/o privados; asesorar a profesionales en su relación con los usuarios culturalmente 
diferentes; promover el acceso a los servicios y una atención en igualdad de condiciones; participar en 
actividades de grupo y comunitarias».6  

El proyecto holístico del plan de mediación que se proponía en el Plan director de inmigración en el ámbito 
de la salud se vio culminado gracias a la colaboración entre el Hospital de la Vall d’Hebron y la Obra Social 
de la Fundación La Caixa: en dos ediciones (2008-2010; 2009-2011) se formó y certificó a un centenar de 
mediadores interculturales, que luego pasaron a trabajar en distintos centros de salud gracias a un convenio 
de prácticas. Una vez finalizadas las prácticas, parte de estos mediadores han conseguido continuar 
vinculados al ámbito de la mediación intercultural sanitaria subcontratados a través de asociaciones como 
Salud y Familia o empresas de servicios como Eulen. Galofré Pujol (2015: 38) constata que no todos los 
hospitales o centros de atención primaria (CAP) cuentan con servicios de mediación o de interpretación 
y, por ejemplo, en el Hospital Sant Pau se recurre a la interpretación telefónica a través del 061 cuando se 
necesita algún tipo de apoyo lingüístico.   

El servicio de mediación intercultural sanitaria de Salud y Familia cubrió hasta 2016 varios centros 
en Barcelona: el Hospital del Mar, incluyendo el Centro de Urgencias Pere Camps, el CAP Drassanes, el 
CAP Besòs Mar y el CAP Sant Joan. Contaban con mediadores para cuatro colectivos: el magrebí, el chino, 
el pakistaní y el latinoamericano, para este último con una mediación puramente intercultural (sin asistencia 
lingüística). Según Elvira Méndez,7 directora general de la asociación, las lenguas con más demanda eran 
el urdu para el colectivo pakistaní, y el árabe para el colectivo magrebí. Ciertamente, después de la 
población de nacionalidad italiana, la comunidad pakistaní fue en 2016 la más numerosa en Barcelona.8 En 
general, los mediadores prestaban servicios a media jornada o tan solo unas horas a la semana y todos 
habían recibido formación en mediación intercultural.  

La situación en 2017 es distinta. Según el trabajo de campo de Rodríguez Gómez (2017) solamente 
quedan mediadores en el Hospital Clínic, en el CAP Drassanes, en el CAP Hortes y en el CAP Raval. En 
estos tres casos, los mediadores están contratados por Eulen y trabajan por horas. En cambio, en algunos 
de los hospitales más grandes de Barcelona (como pueden ser el Hospital de la Vall d’Hebron, el Hospital 
del Mar o el Hospital St. Pau) ya no se ofrecen servicios de mediación intercultural, a pesar de que sí lo 
habían hecho en el pasado y los médicos consultados lo recuerdan como un servicio útil y necesario (véase 
Rodríguez Gómez, 2017, p. 21). Ahora se pide a los pacientes que acudan acompañados de alguien que 
hable castellano o catalán. 

Fuera del área metropolitana, las soluciones a los problemas comunicativos son más variadas. Por 
ejemplo, en Vic, los «agentes lingüísticos»9 del servicio de apoyo lingüístico actúan tanto en ámbitos social 
y educativo, como en ámbito sanitario (Hospital Santa Creu, Consorcio Hospitalario de Vic), por lo que 
puntualmente también prestan sus servicios allí, aunque en menor proporción.  

En otras ciudades se ha vivido una auténtica «desprofesionalización»10 de la tarea de intérpretes y 
mediadores en el ámbito sanitario. Por ejemplo, en el Hospital de Olot se contó con intérpretes 
subsaharianas, magrebíes, chinas e indias hasta 2011, momento en el que se prescindió de este servicio.11 
Según relata Roser Caparrós,12 actual responsable de Atención al Ciudadano y coordinadora de las 
intérpretes-mediadoras en ese momento, el servicio finalizó justo cuando se estaba consolidando y se 
empezaban a visibilizar los resultados en las comunidades. Actualmente, cuando hay un paciente con el 
que pueden existir barreras lingüísticas, se le pide que vaya acompañado de algún familiar o amigo que 
domine alguna de las lenguas de acogida (español o catalán) y, en algún caso, se puede contar también con 
la ayuda de intérpretes voluntarios. Según Caparrós, la interpretación telefónica no resulta muy viable en 
las consultas externas del hospital por la premura del tiempo bajo la que trabajan los médicos de este 
servicio.  

El Consorcio Sanitario de Terrassa también contó con una unidad de mediación intercultural hasta 

 
6 Cabe señalar, además, que las figuras del intérprete y del mediador conviven con la del agente de salud comunitaria en 
el ámbito sanitario, con un espectro todavía más amplio de funciones y competencias (véase Antonin Marín, 2013; y 
Burdeus Domingo, 2015). 
7 Comunicación personal por correo electrónico (18 de enero de 2016). 
8 Comunicación personal por correo electrónico (18 de enero de 2016). 
9 Denominación propia acuñada por los coordinadores del servicio. 
10 Para más información sobre la «desprofesionalización» en la ISP, así como ejemplos de casos concretos, véase García-
Beyaert (2015).   
11 URL: http://www.elpuntavui.cat/article/2-societat/14-salut/475664.html 
12 Comunicación personal (24 de mayo de 2016). 

http://www.elpuntavui.cat/article/2-societat/14-salut/475664.html


2010, en el que había algunas mediadoras contratadas directamente por la entidad y otras en contrato de 
prácticas del programa de formación mencionado anteriormente. Sin embargo, a finales de 2010 finalizó 
dicho servicio. Según Núria Pagès Casas,13 directora de Gestión de Pacientes y de Atención al Ciudadano, 
cuando existen barreras lingüísticas, los médicos utilizan el programa Universal Doctor, accesible desde 
los ordenadores del hospital y desde sus tabletas. Cuando se prevén situaciones más complejas, se pide 
ayuda al Consejo Comarcal del Vallès Occidental, que dispone de una bolsa de intérpretes. En el año 2015 
solo hubo seis servicios a cargo de intérpretes de este consejo comarcal. 

Los ejemplos anteriores, a pesar de no ser exhaustivos de toda Catalunya, sí muestran algunas 
tendencias en lo que a la comunicación mediada en el ámbito sanitario se refiere. De hecho, las respuestas 
obtenidas por parte del Hospital de Olot y del Consorcio Sanitario de Terrassa son relativamente parecidas 
y parecen reflejar la situación de buena parte de hospitales y centros sanitarios de fuera de la comarca del 
Barcelonès.14  
 
2.2.2 Ámbitos educativo, social y programa de acogida  
Con el Plan de Ciudadanía e Inmigración 2005-2008 se establecieron bolsas de intérpretes en muchos 
consejos comarcales (Vallès Occidental, Vallès Oriental, Maresme, Osona, Segrià, Alt Penedès, Alt 
Empordà, entre otros.). Estos intérpretes intervenían, bajo demanda, para facilitar la comunicación en 
centros educativos, en el ámbito de los servicios sociales y, en algunos casos, en hospitales. Sin embargo, 
desde finales de 2009, los ámbitos de actuación de estos intérpretes se vieron reducidos al ámbito de 
servicios sociales y de primera acogida, y se contrató a una empresa de interpretación telefónica para cubrir 
las necesidades comunicativas en el ámbito educativo. Esto suscitó todo tipo de quejas, por lo que algunos 
consejos comarcales, como el de Osona, decidieron continuar con el servicio de interpretación para 
escuelas con recursos propios. Desde 2012, las demandas de ISP en los ámbitos educativo y social se han 
cubierto de manera muy heterogénea y desde iniciativas muy locales. 

Según información del Departamento de Educación, las demandas del ámbito educativo actualmente 
se intentan cubrir con profesores de actividades extraescolares «para la enseñanza de lenguas de la nueva 
ciudadanía». Sin embargo, se han mantenido algunos servicios. En Barcelona, por ejemplo, a través del 
SAIER (Servicio de atención a inmigrantes, extranjeros y refugiados), se ofrece mediación intercultural en 
las escuelas de barrios de Ciutat Vella y Sants-Montjuïc; y en Badalona, el consorcio municipal presta 
mediación intercultural al barrio de Sant Roc.  

En el Vallès Occidental, el Consejo Comarcal ofrece el Servicio de Traducción e Interpretación 
(SETI). En 2015 prestaron 228 servicios de interpretación que cubrieron distintas áreas: bienestar social 
(43 %), igualdad (19 %), convivencia (17,5 %), educación (16,6 %), salud (2,6 %) y atención ciudadana (1,3 
%). Las lenguas con más demanda fueron el árabe (47 % del total de servicios) y el chino (25,4 %); en 
proporciones inferiores, se cubrieron también lenguas como el amazigh, el urdu, el mandinga, el inglés, el 
ruso, el búlgaro o el punjabi, entre otras.15  

En el Consejo Comarcal del Maresme existió una bolsa de intérpretes hasta 2013, pero a partir de 
entonces, las solicitudes de interpretación se derivaron al agente de acogida y al mediador contratados por 
la entidad, con competencia en inglés y amazigh, y árabe y francés respectivamente. En 2016 se retomó la 
bolsa de intérpretes.  

En Vic se instauró en 2014 la figura del «agente lingüístico». Actualmente, el servicio cuenta con 26 
agentes, que cubren una gran variedad de lenguas: inglés, francés, árabe, amazigh, wolof, diola, punjabi, 
indio, kazajo, ruso, persa, twi, fante, ga, guan, rumano, húngaro, polaco, ful, mandinga, ew, pidgin, 
ucraniano, chino y coreano. En 2015 atendieron 182 demandas, la mayoría de ellas en servicios sociales 
(52 %).  

En Salt, con un 37 % de población extranjera con respecto al total de población, el ayuntamiento 
proporciona intérpretes para el ámbito educativo y para servicios sociales a través de la asociación Vincle, 
en el marco del programa de acogida, pero principalmente en los casos en los que no hay ninguna familia 
que pueda «hacer de puente» entre las familias recién llegadas y los proveedores de servicios.16 Las lenguas 
mayoritarias son las africanas: amazigh, mandinga, bambara, wolof, etc. Sin embargo, la contratación para 
este servicio por parte del ayuntamiento es anual y, en los últimos años, la entidad adjudicataria ha 
cambiado cada año. Como consecuencia de esto, las entidades no han podido implantar planes de 

 
13 Comunicación personal por correo electrónico (25 de mayo de 2016). 
14 Para una panorámica sobre la evolución de la mediación intercultural en el ámbito sanitario hasta el año 2009, véase 
Antonin Marín (2013). 
15 Información extraída de la memoria del servicio y proporcionada por la coordinadora del mismo, Judit Acosta Rion 
(15 de enero de 2016). 
16 Xavier Xarbau, comunicación personal (20 de abril de 2016). 



formación que habrían podido contribuir a la consolidación y mayor calidad del servicio. Además, las 
entidades adjudicatarias no pueden disponer del presupuesto hasta marzo o abril, lo que implica que los 
primeros meses del año no se pueden ofrecer servicios de interpretación.  

Todos estos ejemplos, aunque, de nuevo, no son exhaustivos de toda Catalunya (faltan datos, por 
ejemplo, de las provincias de Lleida y Tarragona), sí parecen coincidir en el gran impacto que tuvieron los 
primeros planes de inmigración (2005-08) al crear servicios a nivel comarcal y local, que son los que 
posteriormente han llegado a tener cierta continuidad a pesar de los recortes sufridos.  
 
2.2.3. Ámbito policial y judicial  
Prácticamente las mismas empresas se han ido alternando a lo largo de los últimos años en los ámbitos 
policial y judicial (Seprotec y KM Alarabi). 

Según los informes del Departamento de Justicia,17 publicados anualmente, 2011 fue el año con 
mayor número de servicios de interpretación en juicios en el periodo 2010-2015, con un total de 32.040 
servicios. La cifra descendió durante tres años consecutivos hasta llegar a 24.485 servicios en el año 2014. 
En 2015 se experimentó un leve incremento, con 25.448 servicios, y en 2016 la cifra total volvió a subir 
hasta llegar a 27.777 servicios.  

El árabe se mantiene a lo largo de este período como lengua más solicitada para la interpretación, 
oscilando entre el 26 % y el 30 % del total de servicios. La segunda lengua más interpretada es el rumano 
(16-19 %), seguida del inglés y del francés, con proporciones parecidas (6-9 %) en ambos casos, y 
finalmente el urdu (5-6 %). El resto de idiomas se solicitan en menor proporción. 

En cuanto a la calidad de la interpretación judicial, los resultados del proyecto TIPp,18 desarrollado 
por el grupo MIRAS, han puesto de manifiesto importantes carencias. El análisis de un corpus de 55 vistas 
orales en inglés, francés y rumano ha revelado que un 54 % de media de lo que se dice en los procesos no 
se interpreta a los acusados que lo necesitan, que los intérpretes cometen una media de 21 errores graves 
por minuto (adiciones y omisiones graves, que pueden influir en el desarrollo del juicio, así como distorsión 
de significado, entre otros) y que intervienen con voz propia (no para interpretar, sino para dar consejos o 
avisar al acusado) de manera no justificada 45,5 veces por hora (véase, para más información: Arumí y 
Vargas-Urpi, en prensa; Bestué, en prensa; Orozco-Jutorán, en prensa; Vigier, en prensa).  

En cuanto al ámbito judicial, en el Decreto Ley 8/2014 del 23 de diciembre se estipula la creación del 
registro de traductores e intérpretes judiciales para su actuación ante los órganos judiciales con sede en 
Catalunya. Este decreto responde a una de las demandas de la Directiva Europea 2010/64/UE. El 5 de 
julio, el Departamento de Justicia creó una comisión interdepartamental para el estudio de la elaboración 
de propuestas para el despliegue normativo de dicho decreto ley, pero en el momento de redactar este 
artículo desconocemos los avances de este estudio.  

En el ámbito policial es más difícil obtener información sobre el número de servicios prestados o las 
lenguas. En la adjudicación de 2015, las empresas seleccionadas fueron KM-Alarabi y Seprotec, que 
obtuvieron 3 lotes (regiones) cada una. Paralelamente, en 2014 se estableció un convenio entre los Mossos 
d’Esquadra y Turisme Barcelona para que intérpretes-informadores pudieran dar apoyo a los Mossos en 
tareas de interpretación, además de otras tareas más de tipo informativo; una cooperación que ya se había 
establecido en 2006 con la Guardia Urbana de Barcelona. En relación con esta cuestión, en una respuesta 
a una pregunta sobre la situación de los traductores e intérpretes en las Oficinas de Atención al Ciudadano, 
Josep Maria Sans Rodríguez, subdirector general de Recursos Humanos, menciona explícitamente que los 
servicios de interpretación solo se solicitan para la toma de declaración de personas detenidas o inculpadas, 
o para testigos y víctimas de delitos graves, y solamente en los casos en los que no haya terceras personas 
que puedan actuar como intérpretes; por ejemplo, personas del entorno del detenido, testigo o víctima; 
guías turísticos que les acompañen, personal del establecimiento turístico en el que se alojen.19 
Constatamos una vez más la falta de reconocimiento de la ISP como profesión en el ámbito policial, donde 
parece que «cualquier persona» puede hacer dicha labor.  
 
2.3. FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN EN ISP EN CATALUNYA 2006-2016 
En cuanto a formación, tal como indica Vargas-Urpi (2016), en Catalunya se han ofrecido: (a) asignaturas 

 
17 Los informes de los años 2012-2015 se pueden consultar en la web del Departamento de Justicia: 
http://administraciojusticia.gencat.cat/ca/seccions_tematiques/servei_traduccions_interpretacions/ 
18 Para más información sobre el proyecto TIPp (La calidad de la traducción como factor de garantía del proceso penal: 
desarrollo de recursos al servicio de los intérpretes judiciales de rumano, árabe, chino, francés e inglés) véase Orozco 
Jutorán (2017) así como la web del proyecto: http://pagines.uab.cat/tipp/ 
19 URL: http://www.sap-ugt.cat/wp-content/uploads/Resposta-Sobre-la-situacio-dels-traductors-de-les-Oficines-
dAtencio-al-Ciutada.pdf 
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en grados y másteres en traducción e interpretación; (b) cursos exprés, de corta duración, sobre todo 
orientados a profesionales y a menudo a petición de las entidades coordinadoras de los servicios de ISP; y 
(c) cursos de especialización, como el primer «Curso de especialización en ISP en Catalunya (árabe, chino, 
francés e inglés)», ofrecido en 2011-12, y actualmente el «Curso de formación en interpretación judicial», 
parte del «Máster en traducción jurídica e interpretación judicial» (desde 2014-15). Todas estas iniciativas 
demuestran un mayor interés por la ISP desde el ámbito de la formación reglada universitaria y desde las 
propias entidades contratantes de intérpretes.  

En cuanto a la investigación, cabe señalar el trabajo realizado por el grupo MIRAS creado en 2009, 
con varios proyectos financiados20 y cuatro tesis sobre ISP leídas en el período 2012-16 (Burdeus 
Domingo, 2015; García-Beyaert, 2016; Onos, 2014 y Vargas-Urpi; 2012). También cabe destacar el 
esfuerzo de transferencia de conocimiento por parte del grupo MIRAS, con siete jornadas sobre ISP 
celebradas en el período 2010-17, con una gran asistencia por parte de profesionales en activo y 
representantes de entidades contratantes.  
 
3. LA SITUACIÓN EN LAS ILLES BALEARS 
 
3.1. CONTEXTUALIZACIÓN DEMOGRÁFICA Y LINGÜÍSTICA 
Nos parece importante en primer lugar establecer una rápida visión demográfica de las Illes Balears con la 
finalidad de contextualizar nuestro estudio. Esta comunidad autónoma sigue siendo la zona con el 
porcentaje más elevado de población extranjera de todo el Estado español. En nuestro anterior estudio 
(Ugarte 2006: 126), la cifra ascendía a un 13,76 % (171.000 personas); según Ibestat (Institut d’Estadística 
de les Balears), era de 17,43 % el 1 de enero de 2015. Otras fuentes indican que en esta misma fecha el 
porcentaje es de 19 % de extranjeros (Ajuntament de Palma 2015: 8). Según el INE, las cifras de población 
nacida en el extranjero y residente en Baleares alcanzaban el 23,04 % en 2014, lo que equivale a 258.626 
personas, desglosadas según este porcentaje: Unión Europea 9,86 %; resto de Europa, 0,71 %; América 
del Norte 0,25 %; América Central y Sudamérica 8,21 %; África 2,90 %; Asia 1,1 %; Oceanía 0,04 %. 

Si nos centramos en la ciudad de Palma, que aglutina el 38 % de la población total de las Baleares 
(427.923 personas el 1/1/2015), el porcentaje de extranjeros es del 19,4 %. En Palma conviven 156 
nacionalidades diferentes. El 51,5 % de la población extranjera es comunitaria y las principales 
nacionalidades son la alemana, la italiana, la búlgara, la rumana y la inglesa. El 48,5 % de la población 
extranjera de Palma tiene nacionalidades extracomunitarias, principalmente marroquí, argentina, china, 
colombiana y ecuatoriana.21 

En cuanto a las lenguas, el estudio de Caterina Canyelles «Les llengües de la immigració a les Illes 
Balears» (2012: 113-124), clasifica los idiomas por grupos de más a menos hablados en Baleares. Los más 
hablados son, naturalmente, el catalán, lengua propia, y el castellano. Los que poseen más de 20.000 
hablantes son: alemán, inglés y árabe; el gallego, el francés y el rumano cuentan con más de 10.000; entre 
5.000 y 10.000 habitantes se sitúan el amazigh, el italiano, el búlgaro y el portugués; y con más de 1.000, el 
polaco, el neerlandés, el quechua, el wolof, el ruso, el mandarín y el sueco. Se recogieron 1.112 
cuestionarios en las cuatro islas de Mallorca, Menorca, Eivissa y Formentera y se consiguieron documentar 
160 lenguas distintas, entre propias y aprendidas (id. p. 18). 

Un aspecto a destacar, señala la autora, es el poliglotismo entre las personas inmigradas. Puesto que 
la población inmigrante suele haber pasado por otros países antes de llegar a las Baleares, a menudo han 
incorporado lenguas a su bagaje cultural; por otra parte, muchas culturas tienen el poliglotismo como un 
hecho habitual. El estudio concluye que el 60 % de los extranjeros residentes son trilingües o conocen 
cuatro lenguas, un 20 % saben cinco idiomas y únicamente un 5 % son monolingües. 

Canyelles, en las conclusiones del trabajo, se inclina por aprovechar la oportunidad que ofrece este 
potencial lingüístico a la sociedad. No hace referencia a servicios de traducción o interpretación 
propiamente, sino que la idea es confeccionar un registro de ciudadanos y capacidades lingüísticas, prever 
algunos cursos de alfabetización y mantenimiento de las nuevas lenguas y, finalmente, diseñar una oferta 
de formación en conocimientos básicos de lenguas presentes en las Islas, dirigidas a docentes, para que 
puedan transmitir el respeto que estas se merecen, como un bien para proteger e incentivar. 
 
3.2 ENCUESTAS A PROFESIONALES22 
Aunque no hemos recibido un alto número de encuestas de profesionales que trabajan en los servicios 

 
20 Para más información sobre los proyectos y actividades del grupo MIRAS, véase: 
http://grupsderecerca.uab.cat/miras/es  
21 Fuente: «La població de Palma: una anàlisi per nacionalitat i gènere» (2015). 
22 Véase anexo 1 en este mismo monográfico.  

http://grupsderecerca.uab.cat/miras/es


públicos, cabe destacar que los que sí han contestado poseen conocimiento de los idiomas más difundidos 
(inglés, francés, árabe), por lo que la necesidad de recurrir a intérpretes se veía en este sentido minimizada. 
En otros casos, no se utilizó la figura de un intérprete, sino que las soluciones utilizadas fueron, con cierta 
frecuencia, recurrir a un compañero o a alguien externo que se entienda con el usuario, o contar con la 
ayuda de voluntarios. En cuanto a los problemas de comunicación lingüística, se especifica que no 
entendían las preguntas que se les formulaban, que otra persona hablaba por ellos o bien que estaban 
cohibidos.  

En este sentido, se hace hincapié en la necesidad de una formación «para interpretar y/o descifrar 
los códigos culturales, detectar necesidades de los diferentes colectivos relacionados con los flujos 
migratorios y trabajar en los programas de convivencia e integración del municipio» (Profesional del 
Servicio Social de Atención Primaria de un Ayuntamiento).  
 
3.4 SITUACIÓN DE LA TISP POR ÁMBITOS PROFESIONALES 
 
3.4.1 ISP en los juzgados 
Las lenguas más empleadas en los juicios, según la empresa Seprotec (Moreno 2014:9), son dos lenguas 
comunitarias, el inglés (25,7 %) y el alemán (17,3 %). Estos resultados son un reflejo del turismo que visita 
las Illes Balears durante todo el año y, a su vez, del elevado número de ciudadanos británicos y alemanes, 
especialmente, instalados en esta comunidad. Le siguen en importancia de traducción, de las cuales no 
poseemos porcentajes exactos, otras lenguas europeas, como el italiano, el francés, el rumano y el búlgaro. 
Las dos primeras pertenecerían mayoritariamente a usuarios con un perfil de turista, mientras que los 
usuarios de las últimas serían inmigrantes instalados en las Islas. La entrevista a una jueza de mediación del 
Juzgado de Palma23 corroboró la primacía del alemán y del inglés, añadiendo que cada parte, en una 
mediación, aporta su propio intérprete presencial, que actúa bajo juramento y del cual no se conoce más 
información, a menos que la traducción sea impugnada. 
 
3.4.2 Interpretación telefónica 
 
Sector educación 
Antes de pasar a especificar la modalidad de interpretación utilizada en el ámbito educativo, cabría realizar 
un apunte sobre las políticas educativas de multiculturalidad que han favorecido un enfoque favorable a la 
diversidad lingüística. Cabe destacar que las iniciativas legislativas tuvieron lugar durante los mandatos de 
gobierno del PSIB- PSOE (Partit Socialista de les Illes Balears – Partido Socialista Obrero Español)24. 
Iniciaremos este breve elenco con la Orden del Conseller de Educación y Cultura (2002)25 por la que se 
regula la ejecución del Programa de Acogida Lingüística y Cultural (PALIC)26 destinado a los estudiantes de 
secundaria de incorporación tardía; en 2010 se publican las Instrucciones de la Dirección General de 
Administración, Ordenación e Inspección Educativas sobre la incorporación de alumnos procedentes de 
sistemas educativos extranjeros27. En 2011 se promulga el Decreto de Atención a la Diversidad28. A su 
vez, durante el curso 2008-2009 se crea el programa PAIRE (Programa de Acogida, Integración y Refuerzo 
Educativo)29. 

Desde 2004-05 se dispone de un sistema de interlocución presencial, el Programa d’Actuacions 
d’Interlocució (Traducció i Interpretació) para los centros escolares financiados con dinero público de las Illes 
Balears (Ugarte 2006: 123). Según la Guia pràctica d’Acollida Lingüística de 2009, coeditada por el Consell de 
Mallorca y la Plataforma per la Llengua, se procede a la contratación de traducción presencial con 
profesionales de AIRCIB (Asociación de Inmigrantes Residentes en la Comunidad de las Illes Balears) 
para Mallorca. En el resto de las islas, el servicio será vía telefónica. Mediante un aparato telefónico con 
dos terminales, se realiza la interpretación correspondiente de forma bilateral. 

Desde el curso 2013-2014, en los centros educativos públicos no universitarios se ofrece un servicio 
de teletraducción (interpretación telefónica) mejorado, según la página institucional, ya que llega a la 
totalidad de los centros y servicios de la Conselleria y evita desplazamientos innecesarios del traductor. 

 
23 Comunicación personal telefónica (8 de julio de 2016)  
24 El PSIB- PSOE gobierna durante los periodos siguientes: 1999-2003, 2007-2011, 2015-actualidad. El PP (Partido 
Popular) gobernó durante los periodos de 2003-2007 y 2011-2015. Se trata, a nuestro parecer, de un dato importante que 
ayuda a comprender la gestión de la multiculturalidad en general y de la ISP en particular.  
25 URL: http://die.caib.es/normativa/html/040/040.htm 
26 URL: http://weib.caib.es/Programes/palic/index_.htm 
27 URL: http://die.caib.es/normativa/html/110/010/010.html 
28 URL: http://boib.caib.es/pdf/2011078/mp20.pdf 
29 URL: http://die.caib.es/normativa/pdf/09/2009_PAIRE_programadacollidaireforceducatiu.pdf 
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Este servicio, según consta en el documento Servei d’Interlocució per als centres educatius públics no universitaris de 
les Illes Balears amb l’alumnat procedent d’altres indrets que no coneix cap de les dues llengües oficials, en la sección 
Atenció a la diversitat de la página oficial de la Conselleria d’Educació i Universitat, consiste, por una parte, 
en la traducción de textos y, por otra, traducción vía telefónica a tres bandas. Las traducciones deben tener 
relación únicamente con el mundo educativo, como los informes individuales o psicopedagógicos que 
aporta el estudiante del país de origen o aquellos documentos del centro destinados a las familias cuando 
no están traducidos en la página web. 

Esta asistencia se encuentra disponible en 51 idiomas, aunque los más solicitados son el chino, el 
hindi, el ruso, el alemán y el inglés, según consta en un documento de la misma página.30 

Según datos procedentes del informe 2015 de Interpret Solutions, BALEARES - EDUCAIB. 
Servicios públicos educativos, los idiomas más demandados, junto a sus porcentajes, fueron: urdu (33,33 %), 
búlgaro (33,33 %); árabe magrebí (16,67 %) y chino mandarín (16,67 %). 

 En la licitación formalizada el 16 de febrero de 2015, se presentaron dos empresas (Dualia e 
Interpret Solutions) y la adjudicación fue para la segunda, la cual renovó el contrato para el curso 2016-17. 
La fecha de finalización del contrato es 30/06/2017. 
 
Sector sanitario 
El Servicio de Atención al Usuario de IB-Salut cuenta, desde 2006, con un servicio de interpretación 
telefónica a cargo de Dualia.31 Según datos de 2011, esta empresa dispone de 35 teléfonos móviles en 
centros sanitarios y 37 fijos. De lunes a viernes y de 8 a 18 horas, el personal sanitario tiene a su disposición 
el servicio con una base de 51 idiomas. En cambio, la traducción en inglés, francés, alemán, chino, árabe y 
rumano está disponible las 24 horas. Algunos hospitales, como el de Manacor, del Servei de Salut de les 
Illes Balears (Ibsalut), han contratado el servicio de Dualia Teletraducciones durante 2016 por un valor de 
5.000 euros.32 La misma empresa ofrece el servicio para el Área de Salud de Eivissa y Formentera hasta el 
31/12/201733. 

Ahora bien, a pesar de poseer el servicio telefónico de Dualia, algunos profesionales prefieren un 
sistema menos tecnológico a la hora de lidiar con los escollos lingüísticos en la consulta. Concretamente, 
las enfermeras del Hospital Comarcal de Inca, el colectivo sobre el que recae principalmente el cuidado y 
la atención constante del paciente durante la estancia hospitalaria, solicitaron un pictograma o diccionario 
visual, adoptado por diversos centros españoles y que partió de un pictograma ideado en 2005 en el 
Hospital Punta de Europa de Algeciras por parte de enfermeras de la UCI. Según fuentes del mismo 
hospital (InfoSalut 2014), este recurso se ha editado en alemán, francés, árabe, rumano, ruso, catalán y 
español, siendo también útil a las personas que no pueden comunicarse oralmente.  

Paralelamente al sistema sanitario público, las clínicas privadas que reciben pacientes de muchos 
otros países, disponen de un departamento internacional con traductores de inglés, francés, alemán, países 
escandinavos (sin especificar lengua) e italiano. Este es el caso, entre otros centros sanitarios, de la 
Policlínica de Ibiza. 

Por lo que se refiere al sector de emergencias (Emergencias y Turismo SEIB112), destacamos que 
el 112 dispone también de interpretación telefónica. Según datos de 2014, los incidentes gestionados en 
idiomas extranjeros fueron los siguientes: inglés: 3.769; alemán: 1.285; francés: 119. El SEIB 112 garantiza 
la atención en catalán, castellano, inglés y alemán. Según su página web, cuentan con personal que domina 
el francés y el italiano. Para el resto de idiomas, remiten al servicio de teletraducción. De nuevo, son las 
empresas Dualia y Seprotec quienes ofrecen el servicio.34  
 
Institut Balear de la Dona (IBD) y víctimas de violencia de género 
En noviembre de 2008, según consta en la Memoria del Institut Balear de la Dona (2012:70), se puso en 
marcha el servicio de teletraducción, subvencionado por el Ministerio de la Igualdad, diseñado para 
garantizar la atención y la comunicación a las mujeres víctimas de violencia de género. Este servicio fue 

 
30 URL: http://www.caib.es/govern/sac/fitxa.do?codi=1861746&coduo=7&lang=ca (fecha de actualización: 
08/04/2014). 
31 Información extraída del Diario de Mallorca (22/04/2011). URL:  
http://www.diariodemallorca.es/mallorca/2011/04/22/dualia-traduccion-simultanea-disponible-51-
idiomas/663588.html 
32 Fuente: URL: http://www.plataformadecontractacio.caib.es/Licitacion.jsp?id=38418  
33 Fuente: URL: 
http://www.plataformadecontractacio.caib.es/DocumentoAdjuntoView?idLicitacion=45033&idTipoDocumento=225 
34 Fuente: http://forodecalidad.caib.es/sacmicrofront/archivopub.do?ctrl=MCRST5645ZI190335&id=190335  
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interrumpido desde el 31 de marzo de 2012 hasta que se restauró en julio de 201335. En el documento 
Recomendaciones para la actuación sanitaria ante la violencia de género en la comunidad autónoma de las Illes Balears, 
Govern de les Illes Balears, 2009, subapartado b) del apartado Recursos disponibles (2009:70) se describe la 
prestación de interpretación telefónica: un servicio de intérpretes a través de un teléfono móvil y un 
biauricular exclusivo conectado a la central de llamadas de la empresa. El sistema permite llamadas a tres 
y multiconferencias. La teletraducción es inmediata y permanente (24 horas, 365 días del año) en las 
siguientes lenguas: inglés, francés, alemán, chino, árabe, bereber, italiano, portugués, ruso, polaco, checo, 
turco, búlgaro, hindi y rumano. Además, ofrece teletraducción a otros idiomas de lunes a viernes de 8 a 18 
horas: japonés, bambara, suniki, noruego, sueco, finés, griego, ucraniano, tailandés, eslovaco, wolof, 
lituano, poular, holandés, húngaro, brasileño, eslovaco, euskera, croata, danés, coreano, urdu, armenio, 
mandinga, afgano, albano, bosnio, georgiano, gallego, persa y sirio. La empresa Dualia fue la signataria de 
este contrato en 2009 y, además, en el Pleno de Sesiones de 22/10/2013 del Parlamento Balear consta 
Dualia como prestadora del servicio desde 2011-2012.36 

Disponen de terminales los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado, las casas de acogida, los 
centros de información de la mujer de las Illes Balears, así como los servicios y los programas propios del 
IBD (servicio de asistencia psicológica, pisos tutelados Lausana, servicio de 24 horas y de 
acompañamiento). Según la Memoria del IBD (2014:59), también pueden disponer del servicio, 
puntualmente y ante la necesidad, los servicios sociales y los servicios especializados, con la petición previa 
al IBD. 

De julio a diciembre de 2013 se llevaron a cabo un total de 90 interpretaciones telefónicas en árabe, 
alemán inglés, francés, hindi y ruso (Memoria 2013: 52). Durante el año 2014, se realizaron 83 
teletraducciones, lo cual supone 2.387 minutos de conversación traducida. Estas interpretaciones se han 
realizado en los idiomas siguientes: árabe (49), inglés (8), bereber (7), polaco (7), alemán (4), marroquí (2), 
indio (2), búlgaro (1), tailandés (1), francés (1) y holandés (1) (2015: 56) (Memoria de l’Institut Balear de la 
Dona 2014). En 2015, el número de interpretaciones telefónicas se había reducido a 51, con un total de 
1375 minutos de conversación traducida (Memoria 2015: 75). Dualia Teletraducciones renovó el contrato 
destinado a los servicios de violencia de género para los años 2016-201837.  
 
4. A MODO DE CONCLUSIÓN 
En Catalunya, cabe destacar cierta fragmentación o falta de consenso en las soluciones adoptadas. En 
muchos casos, esto se debe a que las soluciones surgen de las propias instituciones implicadas (consejos 
comarcales, hospitales, asociaciones), y no de las políticas públicas de la gestión de la inmigración, como 
Ozolins (2000) y García-Beyaert (2015) señalan. El ámbito judicial es el único en el que hay un 
posicionamiento claro en cuanto al perfil profesional necesario y en cuanto a la disponibilidad de este 
recurso, algo que podría hacernos pensar en cierta tendencia a un «modelo legalista» (Ozolins, 2000) en 
Catalunya, aunque la ausencia de regulación del acceso a la profesión (requisitos específicos de formación 
o algún tipo de acreditación) parezcan más propias de las soluciones ad hoc de las que habla Ozolins. En 
cambio, en el ámbito policial, un ámbito tan relacionado con el judicial, parece que la interpretación 
profesional sea el último recurso que se tiene en cuenta cuando se detectan barreras lingüísticas.  

La necesidad de profesionalización de la ISP mediante formación, estandarización de criterios, 
adopción de códigos deontológicos o difusión de la profesión, se ha vivido paralelamente a cierta 
«desprofesionalización» o retrocesos en algunos ámbitos que estaban más avanzados.38 A estos retrocesos 
cabe añadir nuevos retos (por ejemplo, la acogida de refugiados y solicitantes de asilo) y nuevas 
circunstancias (por ejemplo, la presencia, cada vez más notable, de hijos de inmigrantes escolarizados en 
Catalunya), que tendremos que seguir de cerca en los próximos años.  

En cuanto a les Illes Balears, en términos generales, podríamos concluir que la situación de la ISP 
no ha mejorado sustancialmente en los últimos años, viéndose sujeta además a los vaivenes políticos 
debido a la alternancia de gobiernos autonómicos de distinta ideología, con una visión distinta de los 
servicios que deben ofrecerse a la ciudadanía en general y a los extranjeros en particular. Se han producido 

 
35 Fuente: Este periodo coincidió con la presidencia del Instituto por parte de Manuela Meseguer Barrios (PP), que fue 
destituida en junio de 2013 después de duras críticas de todos los sectores. Su mandato, además de la eliminación del 
servicio de traducción telefónica, se acompañó de graves despropósitos en la gestión del Institut Balear de la Dona. 
 http://www.mallorcadiario.com/Politica/manuela-meseguer-destituida-como-directora-del-institut-de-la-dona-
126470.html  
36 Fuente: http://web.parlamentib.es/repositori/PUBLICACIONS/8/ple/PL-08-102.pdf  
37 Fuente: 
http://www.plataformadecontractacio.caib.es/DocumentoAdjuntoView?idLicitacion=39578&idAdjudicatario=34837&i
dTipoDocumento=5 
38 Véase también Vargas-Urpi (2016). 

http://www.mallorcadiario.com/Politica/manuela-meseguer-destituida-como-directora-del-institut-de-la-dona-126470.html
http://www.mallorcadiario.com/Politica/manuela-meseguer-destituida-como-directora-del-institut-de-la-dona-126470.html
http://web.parlamentib.es/repositori/PUBLICACIONS/8/ple/PL-08-102.pdf
http://www.plataformadecontractacio.caib.es/DocumentoAdjuntoView?idLicitacion=39578&idAdjudicatario=34837&idTipoDocumento=5
http://www.plataformadecontractacio.caib.es/DocumentoAdjuntoView?idLicitacion=39578&idAdjudicatario=34837&idTipoDocumento=5


algunas privatizaciones de servicios sociales, como la Oficina de Atención al Inmigrante (2013) o la 
sustitución de los siete mediadores interculturales del Ayuntamiento de Palma en el mismo año. A pesar 
de todo, valoramos positivamente que el servicio de interpretación telefónica y el servicio de mediación 
intercultural sean servicios sociales comunitarios básicos que constan en la resolución de la Consejera de 
Servicios Sociales y Cooperación de 26 de abril de 2016, por la cual se despliega el régimen jurídico de la 
acción concertada con entidades prestadoras de servicios sociales.39  
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